
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCU RADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA C¡UDAO DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AI,lBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021-5462-SPA-4297 -

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autorid ad, los siguientes hechos:
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(...) se oprecio lo existencio de dos moscotos de rozo pequeño, mismos que son golpeo¿as
constontemente, omorrodos y encerrodos en lo zotehuelo de dicho deportomento, o que ocosiono que "

dichos perritos lloren y lodren todo et dío (...) corecen de olimento y aguo, yo que sus lodridos y llontos
son de ongustio y sufrimiento (...) fUbícación de los hechos: Francisco Ladino antes Conrrado pelavo,
Condominio Oberto 50, interior 213, colonia Miguel Hidatgo, Alcaldía Tláhuacl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Bienestar an¡mal

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de ¡.4éxico; así
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Reslamento' mismas que constan en el expediente al rubro citaJ;, i;;;;;" .", motivo de

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES
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cumplimiento de tares fines.

La denuncia ciudadana se refiere el p-resunto maltrato de dos ejemprares caninos ubicados en Francisco ,
Ladino antes conrrado peravo, condom¡nio ooen;;,;;;";;rr3, coronia Miguer Hidargo, Arcaldía Tráhuac. /
¡vedelfun 202 p¡so 4 cotonia Roma Sur 11
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
ele¡nentos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5462-SP A-4797 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N,léxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peLigro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se negó et acceso al
edificio al personal de esta Procuraduría, no obstante, se notificó el citatorio correspondiente con e[ vigilante
del lugar a f¡n de que hiciera del conocimiento a la persona a cargo de los ejemplares caninos motivo de

denu ncia; sin embargo, dicho documento no fue atend¡do.

En seguimiento de lo anterior personal de esta Su bprocu radu ría, realizó una llamada telefónica al número
proporcionado por [a persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de igual forma se [e envió correo

etectrónico con el fin de obtener mayor información acerca de los hechos denunciados y de los ejemplares

caninos; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendido.. 
.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se te hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

Mixico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de

prueba que pudieran determinar incumptimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡ma['

Méx¡co

RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

.RespectoaIpresuntomaltratodedosejemplarescaninoslocalizadosenelinmuebledenunc¡ado,esta
subprocuraduría no ton'i'uüü p|.lsencia'ae.aicr'ot t^;;i;;;;;;mpañía' toda vez que se negó et
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a[ personal de esta Entidad'
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Envirtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteemitirlapresenteresolución,de
conformidad con er artícuto 27 ka,cciónVl de la Ley orgánica de esta Procuraduría' toda vez que esta Ent¡dad

se encuentra imposibilitada .ri"ri.t v tegat.ente para continuar con la presente investigación, toda vez que

ar no ser una autoridad aon iuaut,.á"rie verificación dentro de casas habitación, no puede soticitar de

manera coercitiva o coactiva .ri"gr.rá ,r a"*icilio en el que se tlevan a cabo tos hechos de supuesto mattrato

animal, debido a que dentro d'á casas habitación ún¡camente se tiene la facultad para promover el

cumDlimiento voruntar¡o d. h, ;;p;ri;;nes juridicas de maltrato animat, de conformidad con et artículo 5

fraciión XtX de la Ley Orge"i.u J" i. p..uruirrl, nrnU¡"ntuiV J"f Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de
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personar de esta Entidad :::y:Jl¿i¡1[1,1,,':¡.i:.,:T,,1 :J['J'.[::,"fl:::::i"'¿"ff::'::
denunc¡ante Para oír Y rectotr

obtener mayor información .."r;ili;;'ñ".;o, denun.iudos y áe tos ejemplares caninos motivo de ta

;;;; ;;;i;";bargo, dichos requerimientos no fueron atendidos'

Esta Entidad se encuentra imposibilitada materiaI y legatmente para continuar con la presente

investigación,todaVezqu"no..cuentacontaautorizac¡ónparaingresaralinmueble,aefectode
constatar los actos de mattrato animal que motivaron [a presente investigación y tratándose de casas

habitación esta procuraduría únicamente puede exhortar aI cumptimiento voluntario de [as

disposiciones [egates.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resotverse y se:

.--RESUELVE-.-.

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 frccción
Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--:-

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.-*-

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.<.c.e.p. Lic. Mar¡ana Boy famborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la CotlX. Para su

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de México
Te¡. 5265 0780 ext 12011Y 12400
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